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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.
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Capítulo 1

INFORME DE LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROll.O A LA
ASAMBLEA GENERAL*

l. En la continuación de su 43° periodo de sesiones1

el informe de la Junta de Comercio y Desarrollo de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo (UNCTAD) que abarca el periodo com~

prendido entre el 26 de septiembre de 1966.y el 9
de septiembre de 1967 (Aj6714)2. El Consejo tuvo
también ant.e sí, para su información, un informe del
Secretario General sobre el proyecto de crear un Centro
de Comercio Internacional UNCTADjGATT (Al
6879)3.

2. Al presentar eI informe de la Junta de Comercio
v Desarrollo, el Secretario General de la UNCTAD
manift'stó que la Junta, en su quinto período de se
siones había completado las disposiciones, tanto sus
tantiv~s como de organizadón, para el segundo período
de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, que había de celebrarse
en Nueva Delhi en febrero y marzo de 1968. La Junta
aprobó por unanimidad e1 programa provisional de la
Conferencia y se. llegó a un conse~so. acerca. de las
cuestiones determmadas de comerclO mternaclOnal y
financiación que parecían haber alca~zado una etaI:a
en la que era posible lograr un acuerdo. El Secretano
General de la UNCTAD señaló, sin embargo, que esto
no implicaba ninguna decisión respecto de la imp?rta~

eh y urgencia relativas de los diversos temas mclUl
dos en el programa. El Secretario, Genera} ~e la
UNCTAD opinaba que la Junta habla contrIbUldo a
crear las condiciones necesarias para celebrar nego
ciaciones sobre cuestiones concretas y determinadas de
interés inmediato para los países en desarrollo con ~i

ras a lograr un acuerdo sobre los programas de aCClOn
práctica adecuados.

3. El Secretario General de la UNCTAD pasó re
vista a las cuestiones del programa provisional que ha
bían sido seleccionadas por la Junta como "puntos de
cristalización". Respecto de la cuestión del acceso a
los productos primarios a los mercados de los países
industrializados, dijo que se esperaba qt;e en su se
gundo período de sesiones, la ConferenCIa tratara de
10arar soluciones concretas para los problemas que las
ne~ociaeiones Kennedy no han solucionado. Destacó la
im~ortancia de los debates en la. Organización de Co
operación y Desarrollo Económicos (OCDE) sobre la
propuesta referente a un esquema de preferencias ge:.
nerales v no discriminatorias para las manufacturas y
semimañufacturas exportadas por los países en des
arrollo. Las deliberaciones en la Conferencia sobre esta

*Tema del programa del vigésimo segundo período de se
siones de la Asamblea General.

1 EjSR.1508-1509. . , .
2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vlgeSl11lO

segundo período de sesiones, Sf~pletl11!nto !'10' 14.
31bid., vigésimo segundo período de seSIOnes, Ane.'>:os, tema

38 del programa.

1

cuestión debían conducir a un acuerdo sobre los princi
pios básicos de dicho esquema de preferencias. El tema
referente a las relaciones comerciales entre los países
en desarrollo merecía atención especial habida cuenta
de que la polítir,a más esclarecida y liberal de los paí
ses desarrollados no sería suficiente si los propios países
en desarrollo no estimulaban su comercio recíproco.
También se esperaba que la Conferencia que se ocu
pase, a este respecto, de la contribución que los países
desarrollados podrían hacer a los esfuerzos de los países
en desarrollo por fortalecer sus relaciones comerciale1.
Las relaciones comerciales entre los países socialistas
y el resto del mundo, especialmente los países en des
arrollo, tenían importancia para la comunidad com~r

cial en su conjunto, y se esperaba que la Conferencia
prosiguiera las deliberaciones muy constructivas que
se habían realizado sobre este tema desde la creación
de la UNCTAD. El problema alimentario mundial se
había incluido en el programa de la Conferencia de
bido a que la Junta opinaba que la producción de
alimentos era una parte integrante del desarrollo eco
nómico. Las cuestiones financieras, inclusive la cues
tión de las transferencias de recursos financieros a
los países en desarrollo, los plazos y condiciones de
dichas transferencias, el problema de la pesada carga
del servicio de la deuda, la financiación complementa
ria y la financiación de existencias reguladoras, serán
examinadas por la Conferencia con carácter de prio
ridad. Sobre la base del informe pertinente presentado
por el Banco Mundial de Reconstrucción y Fomento,
y de las deliberaciones y conclusiones del Grupo Inter
gubernamental sobre Financiación Complementarla, se
esperaba que la Conferencia lograse un acuerdo sobre
los principios básicos que debían regir el funcionamien
to de un organismo de financiación complementaria.
Los problemas especiales relativos a los países en des
arrollo menos desarrollados habían recibido una aten
ción cada vez mayor dentro de la UNCTAD, y se es
peraba que fueran estudiados con algún detalle en el
segundo período de sesiones de la Conferencia.

4. El Secretario General de la UNCTAD expresó
la convicción de que el segundo período de sesiones
de la Conferencia haría una contribución importante
a la estrategia global del desarrollo económico y de la
cooperación internacional, que era necesaria para so
lucionar los problemas del crecimiento económico y
la financiación del desarrollo. Señaló que era cada vez
más evidente que el Decenio de las Naciones "Gnidas
para el Desarrollo no llegaría a alcanzar sus objet17os
y que por lo tanto se requer!a con urgencia la acción
convergente de todos los paIses.

5. Refiriéndose a las propuestas que se presenta
rían a la Asamblea General para la creación de un
Centro Mixto de Comercio Internacional entre la
rNCTAD y el GATT. el Secretario General de la
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UNCTAD pasó revista a las actividades de las Nacio
nes Unidas y del GATT en la esfera del fomento de
las exportaciones y manifestó que, para evitar la con
tinua duplicación, él y el Director General del GATT
acordaron proponer una fusión de los recursos y es
fuerzos de ambas organizaciones para suministrar asis
tencia adicional y más eficaz a los países en desarrollo.

6. El Secretario General de la UNCTAD declaró
que por invitación del Gobierno de Argelia había par
ticipado como observador en la reciente reunión mi
nisterial de los países en desarrollo celebrada hacía
poco en Argel. También había aceptado una invitación
de los gobiernos miembros de la OCDE para parti
cipar en una r,~unión que había de celebrarse bajo los
auspicios de esa organización a fin de preparar la Con
ferencia de Nueva Delhi. A su juicio, la reunión de
Ar-gel había tenido importancia porque había demos
trado la unidad de propósitos y acción lograda por
lu'; países en desarrollo, y porque esa reunión se ha
bía caracterizado por un espíritu no de confrontación,
sino de avenencia y conciliación. La Reunión había
demostrado también que los países ""n desarrollo atri
buían considerable importancia a la necesidad de adop
tar en el segundo periodo de sesiont:s de la Confe
rencia un enfoque selectivo respecto de los diversos
problemas incluidos en el programa. El espíritu d~

mostrado por todos los Estados Miembros de la
UNCTAD durante la etapa preparatoria de la Confe
rencia sin dada conduciría a la aprobación por ésta de
soluciones concretas para problemas concretos. Podía
anticiparse pues, que la Conferencia sería una confe
rencia de negociación y de acción que desarrollaría to
davía más las políticas adoptadas en 1964.

7. En el debate que siguió muchos representantes
subrayaron la importancia que sus gobiernos atribuían
al segundo períod.n de sesiones de la Conferencia. Ex
presaron su satisfacción por la labor preparatoria que
había realizado la Junta de Comerdo y Desarrollo y
subrayaron el enfoque constructivo adoptado por la
Junta en el examen del programa provisional. A este
respecto, se aludió a la resolución 2206 (XXI) de la
Asamblea General, en la que ésta había subrayado la
necesidad de que la Conferencia se concentrara en un
número limitado de temas fundamentales y concretos
a fin de conseguir resultados prácticos y específicos
mediante negociaciones encaminadas a lograr el mayor
acuerdo posible. Se estimó que el segundo período de
sesiones de la Conferencia daría In. oportunidad de
examinar las cue!.ltiones fundamentales del comercio y
desarrollo y permitiría además edificar sobre las fea
lizaciones del primer período de sesiones. Varias de
legaciones observaron que el consenso logrado en el
quinto período de sesiones de la Junta acerca de los
temas que parecían haber alcanzado una etapa en que
se podía llegar a. un acuerdo. facilitaría indudablemente
las deliberaciones de la Conferencia y conduciría a la
aprobación de soluciones concretas y prácticas. El éxito
de la Conferencia no dependería tanto de la extensión
de su programa, sino más bien del espíritu con que se
examinaran los diversos temas y el enfoque que die
ran los Estados miembros a los problemas del comer
cio y las finanzas intp rnaf'Íol1<J1"".

8. Asimismo, se hizo referencia a la declaración del
Presidente de la Junta en la que manifestaba que este
órgano había convenido durante su quinto período de
sesiones que !os tres objetivos fundamentales de la

2

=
Conferencia serían: a) evaluar una vez más la situa
ción económica y sus consecuencias para la aplicación
de las recomendaciones del primer período de sesio
nes de la Conferencia; b) lograr, mediante procedi
mientos de negociación adecuados, resultados concretos
que pudieran garantizar un auténtico progreso en la
cooperación internacional para el desarrollo y e) ex
plorar e investigar las cuestiones que requieren un
estudio más profundo antes de poder llegar a un acuer
do. Varias delegaciones destacarl.l11, además, que se
deberían adoptar nuevas medidas en el segundo pe
ríodo de sesiones para aplicar lail recomendaciones
aprobadas en el primero.

9. Algunos representantes se refirieron a las reu
niones anteriores a la Conferencia que estaban desti
nadas a preparar políticas conjuntas comunes para
discutirlas en Nueva Delhi, y destacaron que esas
reuniones constituían una expresión de la determi
nación de los Estados miembros de la UNCTAD para
entablar un diálogo, más bien que una confrontación,
sobre los problemas que examinaría la Conferencia.
A este respecto se observó que, siendo un foro univer
sal, la UNCTAD proporcionaba un marco adecuado
para examinar y negociar las cuestiones que estaban en
condiciones de acordarse.

10. Se señaló la atención al párrafo 14 del in
forme anual de la Junta, en el cual se indicaba que
durante el quinto período de sesiones, el representante
de un país en desarrollo había señalado con cierta
preocupación que hasta entonces no se había hecho
nada para informar a la opinión pública acerca de
los objetivos del segundo período de sesiones de la
Conferencia. Dicho representante consideró además que
en cuestiones de publicidad la secretaría de la
UNCTAD debería colaborar con las organizaciones
pertinentes y con los gobiernos, y se lamentó de la
política discriminatoria seguida hasta entonces por cier
tas Potencias en la esfera del comercio y desarrollo. A
su juicio, la cooperación internacional debía institu
cionalizarse para poner a disposición de la UNCTAD
los medios de adoptar medidas directas e imparciales
contra la falta de desarrollo.

11. Algunos representantes se refirieron a la con
clusión de las negociaciones arancelarias Kennedy. Se
estimó que la Conferencia proporcionaría la oportu
nidad de evaluar los resultados de esas negociaciones
y de adoptar nuevas medidas, en especial respecto de
los intereses comerciales de los países en desarrollo,
que, varias delegaciones creían no habían quedado ple
namente satisfechos dentro del marco de esas nego
ciaciones.

12. Durante el debate se habló de la forma en
que la Junta estaba atacando los problemas de coor
dinación. Varios representantes acogieron con beneplá
cito la propuesta presentada por el Secretario General
de la UNCTAD y el Dir~ctor General del GATT
para establecer un centro mixto de comercio interna
cional que ayudaría a los países en desarrollo a fomen
tar sus exportaciones. Se consideró que este plan evi
taría nuevas duplicaciones y dispersiones de las activi
dades y constituiría una contribución positiva a los
esfuerzos de fomento del comercio que se estaban ha
ciendo en el plano internacional.

13. Se observó el significado que tenía el intercam
bio entre los países con diferentes sistemas económicos
y sociales, como parte integrante del comercio mun-
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Un representante manifestó que la Conferencia debía
tender, en su segundo período de sesiones, a mejorar
las relaciones comerciales "este-oeste" y a evitar cual
quier: política discriminatoria, ya que estas medidas no
sólo beneficiarían a los países interesados, sino que es
timularia.n además el comercio de los países desarro~

Hac.os.

14. Varias delegaciones citaron la reunión ministe
rial de los países en desarrollo que acababa de ter
minar y destacaron la importancia de la "Carta de
Argel", en la que figuran ~'as concluslones de las de-

legaciones participantes en la reunión, como una con
tribución positiva y útil a los preparativos del seg-.mdo
período de sesiones de la Conferer.cia. Se estimó que
la Carta reflejaba el propósito de los países en des
arrollo de lograr un progreso genuino en Nueva De1hi.

15. Al terminar el 1ebate, el Consejo transmitió
por su resolución 1282 (XLIII) el informe anual de ia
Junta de Comercio y Desarrollo a la Asamblea Ge
neraI y señaló a la atención de la Asamblea los ro
mentarías y observaciones hechos en el Consejo, y
además la declaración del Secretario General de la.
UNCTAD.
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Capítulo II

PROGRAMA DE CONi."ERENCIAS y REUNIONES PARA 1968

16. El Grupo Especial de expertos establecido por la Comisión de Derechos
Humanos4, al que el Consejo habia confiado en virtud de su resolución 1216
(XUI) la tarea de examinar las reclamaciones sobre violadón de derec...11Os sin
dicales en la República de Sudáfrica, presentó al Consejo, tilla vez reanud?-do su
430 período de sesiones, una petición para que se le permitiera prorrogar por una
semana su período de sesiones de enero de 1968. La petición fue señalada a la
atención del Consejo en una nota del Secretario General (E/4436).

17. Durante el debate5 sobre __ o petición dl"l Grupo Especial, varios repre
sentantes subrayaron la importancia y complejidad de su tarea y la necesidad de
acceder a la prórroga que solicitaban.

18. Sin embargo, algunos representantes reiteraron su preocupación frente
a la tendencia creciente de los órganos auxiliares a tratar de prolongar sus pe
ríodos de sesiones, agravando así los problemas que planteaba un calendario de
conferencias ya recargado. Se expresó la esperanza de que esos órganos tomarían
nota de la preocupación del Consejo.

19. El Consejo decidió acceder a la petición del Grupo Especial e introducir
las modiñ¡;:aciones necesarias en la fecha del período de sesiones del Comité Es
pecial de Informes Periódicos sobre Derechos Humanos de la Comisión de De
rechos Humanos.

Capítulo III

~ Documentos OficÜJles del COnJ:l!jo Económico y Social, 42° períaJo de sesiones, Suple
mento No. 6, párr. 268, resolución 2 (XXIII).

• EjSR.lS09.

EXAMEN GENERAL DE LOS PROGRAMAS Y LAS ACTIVIDADES EN LAS E~ l'''ERAS ECONOMIeA,
SOCIAl, y DE COOPERACION TECNICA y EN OTROS CAMPOS AFINES: INFORME DEL Co.
MITE AMPUADO ENCARGADO DEL PROGRAMA Y DE lA COORDINACION*
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20. En la continuación de su 43o período de sesio
nes el Consejo se ocupó6 del examen general de los
programas y las actividades en las esferas económÍ':a,
social y de cooperación técnica y en otros campos
afines desarrolladas por las Naciones Unidas, los or
ganismos especializados, el Organismo Internacional
de Energía Atómica, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia y todos los demás organismos e ins-

*Tema del programa del 'igésimo segundo período de se
siones de la Asamblea General.

• EjSR.l511 y 1513.

3

tituciones relacionados con el sistema. de las Naciones
Unidas. Tuvo ante sí el informe del Comité ampIíado
encargado del Programa y de la Coordinación. (El
4435) que había sido presentado de conformidad con
la resolución 2188 (XXI) de la Asamblea General. De·
cidió examinar al mismo tiempo un tema titulado
"Propuesta de una revisión de los organismos y pro
gramas del sistema de las Naciones Unidas", que ha
bía sido incluido en el pr~grama de conformidad con
la resolución 1173 (XLI) del Consejo. En relación con
esa propuesta, el Secretario General había presentado
al Consejo la documentación siguiente: el segundo in-



Capítulo IV

PROBLEIHAS FINANt"D~ROS INTERNACIONALES

1

I

forme del Comité Especial de Expertos e"'..arg&do de
examina'.' las finanzas de las Naciones t:"nidas y de los
organis..'l'IOS especializados (A/6343); informes del Se
cretario Get>.eral (A/6003) Y de la Comisión Consul~
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
(A/6853) sobre la aplicación de las recomendaciones
del Comité Especial, Y el informe del Comité ampliado
encargado del Programa Y de la Coordinación sobre
su primer período de sesiones.

21. El informe del Comité ampliado encargado del
Programa y de la Coordinación era un informe pre
limina.[ que abarcaba los prOf;Tesos que el Comité ba
bia hecho en su primer periodo de sesiones al proce
der al examen general pedido en la resolución 2188
(XXI) de la As.1mblea Getleral. En el informe se ex
presó que el Comité había convenido en el formato
del "cuadro claro y completo" de ias actividades ope
racionales y de investigación que realizan las organi
zaciones del sistema. de las Naciones Unidas en la es
fera del desarrollo económico y social, el cual ofrecería
una base para su evaluación y para las recomendaciones
previstas en la resolución 2188 (XXI) de la Asamblea
General. El Comité había elaborado una lista de temas
que podria examinar a fondo en etapas ulteriores de
su labor, y había pe<lido al Secretario General que, en
cooperación con los jefes ejecutivos de los organismos
y dentro de los limites de los recursos existentes, dis
pusiese la preparación de anotaciones sohre esos temas.
El Comité también había pedido al Secretario General
que preparase el proyecto preliminar de un manuai con
solidado para solicitar asistencia técnica a las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas. Había de
cidido, además, establecer un grupo de trabajo entre
los períodos de sesiones para celebrar consultas opor
tunar.lente con el Secretario General, y antes de cele
brar su periodo de sesiones siguiente, sobre la prepara
ción de la documentación pedida por el Comité y para
estudíar la fecha en que se celebraría el segundo pe
riodo de sesiones del Comité.

22. Durante el debate, los miembros '-'__ Consejo
expresa1'On su satisfacción con el informe del Comité
Ampliado, que proporcionaba directrices útiles para
la importante labor que había de efectuarse en virtud

SE~CI6N I. PRoMOCIÓN DE LA INVERSiÓN PRIVADA
EXTRANJERA EN LOS PAísES EN DESARROLLO

27. El Consejo resolvió en su 43° período de sesio
nes'/' aplazar su decisión sobre un proyecto de resolu
ción presentado por Dahomey (ElAC.6/L.369) hasta la
continuación del 43° período de sesiones, a fin de es
~ar .a que el Secretario General proporcionase ;n~

formación más detallada sobre una de las recomen®.
ciones contenidas en el Resumen y las Conclusiones
(E/4293 y Corr.l) de su informe sobre la promoción
de la inversión prÍ"lrada extranjera en 1IJs países en
desarrolloS. El Consejo tuvo ante sí9 en la continuación

"Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi
gésimo segund'o periodo ele sesionf:s, Suplemento No. 3, párr.
162.

• Se distribuirá como publicación de las Naciones Unidas.
• EjSR.l509.

4

de la resolución 2188 (XXI) de la Asamblea General.
Aún reconociendo que sólo se trataba de un informe
preliminar, respaldaron, en general, el programa de
trabajo que figuraba en el mismo.

23. Se tomó nota de que la labor del Comité Am·
puado babía aclarado las ideas relativas al examen
general y que el Comité había definido eficazmente el
modo en que debía desempeñar su mandato. Se su~
rayó además que el Comité debía concentrarse en
cuestiones concretas.

24. Los miembros del Consejo aguardaban con in·
terés los ruultados de las deliberaciones futuras del
Comité. Se e~raba que la labor del Comité llevase
a una utilizacion más eficaz de los recursos limitados
de que disponía el sistell13. de orgar>izadones de las
Naciones Unidas en la esfera económica y social. Se
expresó la esperanza, además, de que el Comi\:é hiciera
recomendaciones que permitiesen mejorar la coolclina
ción y establecer prioridades, y de q;..e sugiriese medio
das destinadas a mejorar los procedimientos para la
fonnulación de programas en el sistema de las Kacio
nes Unidas.

25. Se fonnularon diversas observaciones relativas
a la prC'Puesta de examinar los organismos y progra~

mas dentro del sistema de las Naciones Unidas. Se
~'ugirió que el Consejo pidiese al Comité ampliado en
cargado del Programa y de la Coordinación que con
siderase los asuntos relativos a esta cuestión junto
con el examen general. Sin embargo, se sugirió también
que el examen general existente satisfacía la preocupa
ción que había dado origen a la propuesta. Otra opinión
expresada fue la de que dicha cuestión podría ser tra
tada de modo más adecuado por el Comité encargado
del Programa y de la Coordinación.

26. Al término del debate, el Consejo aprobó la
resolución 1285 (XLIII) en la que, después de tomar
nota con satisfacción del informe del Comité ampliado
encargado del Programa y de la Coordinación, decidía
ilansmitir el informe del Comité Ampliado a la Asam·
blea General y señalaba a la atención de la Asamblea
General las observaciones formuladas por el Consejo
sobre dicho informe.

de su período de sesiones una nota del Secretario
General (E/4293/Add.2) que inciuía el texto completo
de la sección pertinente de "'se informe. A la luz de
la informacibn contenida en ese documento, Dahomey
presentó un proyecto de resolución revisado (El
JL.1193).

28. En el curso del debatel°, varios representantes
expresaron su agradecimiento a la delegación de Da
homey por haber revisado su proyecto de resolución
para tomar en cuenta los puntos de vista que se ex~

presaron en el 43° período de sesiones y evitar las
consecuencias financieras del proyecto original. Varios
representantes manifestaron que, a pesar de que no
tenían objeciones con respecto al proyecto de resolu
ciól1 que se examinaba, consideraban que normalmente
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el Consejo no debía adoptar una resolución sobre un
informe de la Secretaria si no se disponía del texto
completo del informe.

29. El Consejo :'lprobá el proyecto de resolución
(EjL1193) según quedó enmendado verbalmente du
rante el debate, sin someterlo a votación. El repre
sentante de la URSS explicó que su delegación no
tenia objeciones con respecto al proyecto de resolución,
pero que se hubiera abstenido si h:.tbiera sido sometido
a votación, ya que la Unión Soviética, por nc ser ex
portadora de capital privado, no estaba. interesada en
el tema de dicho proyecto.

30. En esta resolución (1286 (XLIII)) el Consejo,
tomando nota con agrado del resumen y de las con
clusiones del informe del Secretario General, pidió a
los gobiernos de los países desarrollados y en des
arrollo que prestaran atenta consideración a las reco
mendaciones concretas sobre política y programa de
acción que figuran en el informe; pidió al Secretario
General que celebrase con los gobiernos y con las
organizaciones internacionales interesadas consultas
acerca de las recomendaciones y su posible puesta en
práctica, y que prestase su asistencia a los gobiernos,
a soliciv.1d de éstos, para aplicar medidas encaminadas
a intensificar la corriente de inversiones extranjeras
productivas. El Consejo también inv:tó al Administra
dor del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo a que considera..:e favorablemente las solici
tudes de asistencia para cumplir tal programa, e instó
al Secretario General a que le enviase informes pe
riódiros sobre las medidas adoptadas y los resultados
obtenidos con arreglo a la resolución.

SECCIÓN n. INFORMES DEL GRUPO DE ORGANISMOS
DEL BANCO MUNDIAL

31. El Consejo examinóll, en la continuación de
su 430 periodo de sesiones, el informe anual del Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF)
y de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) u
y el informe anual de la Corporación Financiera In
ternacional (CFI)l3, así como el resumen de los in
formes anuales de 1966-1967 y la información suple
mentaria sobre los acontecimientos ocurridos en el
Grupo de, organismos del Banco Mundial entre el 10
de julio de 1967 y el 23 de septiembre de 19671".

32. Al presentar los informes anuales al Consejo,
el Presidente del BIRF dijo que, en el ejercicio finan
ciero terminado el 30 de junio de 1967, el BlRF y la
AIF habían contraído compromisos de más de 1.200
millones de dólares para proyectos de desarrollo eco-

11 E/SR.l510, 151l.
u Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, Aso

ciación Internacional de Fomento, ¡,.forme anual 1966-1967
(Washington, D. C.), transmitido al Consejo Económico· y
Social por nota del Secretario General (E/4431).

10 Corporación Financiera Internacional, Informe anual 1966
1967 (Washington, D. C.), transmitido al Consejo Económico
y Social por nota del Secretario General (E/4432).

14 Resumen de los informes anuales de 1966-1967 del Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento, de la Asociación
Internacional de Fomento y de la Corporación Financiera
Internacional e información suplementaria sobre los acon
tecimientos ~ct1rridos en el Grupo de organismos del Banco
Mundial entre el 10 de julio de 1967 y el 23 de septiembre de
1967 (Washington, D. C.), transmitidos al Consejo Econó
mico y Social por nota del Secretario General (E/4431/Add.1
E/4432/Add.lj.
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nOlTUCO en cuarenta paises, y que los desembolsos
habían a1ca.nza.do una cifra sin precedentes, superior
a 1.000 millones de dólares. En cuanto a. la CFI.
sus inversiones habían alcanzado un total de casi 50
millones de dólares y. habían sido mayores en volu
men y estaban dirigidos a una gama más amplia de
empresas que en el pasado. Se había mt.mtenido el
mismo ritmo durante el actual ejercicio económico:
entre julio y noviembre de 1967, el BIRF y la AIF
habían contraído compromisos de unos 450 millones
de dólares y la CFI había efectuado inversiones por un
total de 27 millones de dólares. El presidente añadió
que aunque los proyectos de infraestructura - en par
ticular los relativos a energía eléctrica y transportes 
continuaban absorbiendo el grueso de la financiación
del Grupo de organismos del Banco Mundial, el Grupo
estaba prestando cada vez más atención a otros tres
sectores prioritarios del desarrollo, a saber, la agricul
tura, la industria y la enseñanza.

33. La agricultura era motivo de preocupación bá
sica y esta preocupación databa. de hacia mucho tiempo.
En los primeros días, la mayor parte de la asistencia
directa dada por el BIRF a la agricultura había re
vestido la forma de préstamos para grandes obras
de regadío y de regulación de los cursos de agua.
Sin embargo, dichos proyectos solían ser demasiado
costosos o ciemasiado complejos para muchos de sus
miembros, sobre todo para los nuevos. El Grupo es
taba prestando ahora atención especial a la concesión
de créditos agropecuarios, particularmente para las ex
plotaciones pequeñas y medianas. El Grupo había ayu
dado a veces a poner en marcha nuevos bancos agríoolas
o corporaciones de créditos nuevas, y a veces a refor
zar los existentes.

34. La CFI, que evaluaba todos los proyectos indus
triales presentados al Grupo, había prestado especial
atención a la posibilidad de aumentar la producción de
abonos químicos en los países en desarrollo. Durante
el año anterior, la CFI había dedicado más atención y
había destiuado un mayor volumen de sus fondos a los
proyectos relacionados con los abonos que a cualquier
otra actividad. La producción de abonos no era en mo
do alguno la única industria que recibía recursos finan
cieros del Grupo, el cual durante el año anterior había
contraído compromisos por más de 400 millones de dó
lares para una amplia gama de proyectos industriales y
para compañías de financiación del desarrollo. Para es
tas compañías, que fueron creadas a fin de financiar
indu~.trias medianas y grandes, había contraído com
promisos de alrededor de 650 millones de dólares.

35. La educación de los hombres y las mujeres que
reunían condiciones para dirigir las explotaciones agro
pecuarias, manejar las máquinas y administrar los nego
cios de las empresas en transición era M!Oica para me
jorar la productividad tanto de la agricultura como de
la industria. Las inversiones del Grup.-J de orw..nismos
del Banco Mundial en mat":ria de ~nseñanza aumenta
ban, gracias en no pequeña medida a la cooperación
recibida de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO),
pero eran todavía modestas en relación con la totali
dad de la. financiación y aún más en relación con las
necesidades de mano de obra de los países en desarrollo.

36. Pasando a algunaS de las actividades no finan
cieras más importantes del Grupo de organismos del
Banco Mundial, el Presidente señaló que en el mo-
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mento de establecerse el Banco no se babia previsto
que la asistencia técnica seria una de sus funciones
principales, pero ahora dedicaba. tiempo, esfuerzos y
fondos considerables a esa actividad, a la cual se le dio
siempre una orientación operacional. Otra actividad no
financiera importante era la relacionada con la posibk
creación de un sistema. de seguro multilateral de las
inversiones, que estaban discutiendo a la sazón los
Directores Ejecutivos del Banco, sistema que daría a
los inversionistas privados extranjeros una protección
contra los riesgos no comerciales igual que la que
ofrecían ya varios sistemas nacionales. Una tercera ac
tividad no financiera a la que el Grupo de organismos
del Banco Mundial había prestado mucha atención era
la coordinación de la ayuda. El Banco había organiza
do grupos coordinadores de ayuda para nueve países
en desarrollo, además de los consorcios de la India y
del Paquistán.

37. Además, el Instituto de Desarrollo Económico
había entrado en su duodécimo año de formación de
altos funcionarios de los gobiernos miembros. Otra ac
tividad no financiera digna de mención era un impor
tante estudio emprendido recientemente a solicitud de
la Junta de Gobernadores, que en la última reunión
anual había pedido al Ba!1co y al Fondo Monetario
Internacional que analizaran el problema de la estabi
lización de los precios de los productos primarios y el
posible papel que cada institución podría desempeñar
en la solución de ese problema. El Banco había com
pletado la organización de un equipo qne trabajaría
con el Fondo en ese estudio.

38. Por último, el Presidente subrayó que lo que
el Grupo de organismos del Banco Mundial podía rea
lizar dependía mucho del ambiente en que las institu
ciones funcionaban. La inestabilidad política era una
causa básica de perturbaciones. Otro factor desfavora
ble era la lentitud continua con que aumentaban los
ingresos procedentes de las exportaciones de los países
en desarrollo. Finalmente, e.'\:~stia el problema básico
de la insuficiencia de la financiación pública para el
desarrollo procedente del e.xtranjero. Sobre este último
punto, el Presidente instó a los miembros del Conse
jo a que reflexionaran detenidamente sobre la sugestión
que él había presentado en Estocolmo dos semanas
antes: que para despejar la desconfianza, la frustración
y los equívocos que entorpecían la causa de la asisten·
cia para el desarrollo, los pri.ncipales expertos del mun
do debían reunirse, estudiar las consecuencias de veinte
años de ayuda para el desarrollo, evaluar los resultados.
identificar los errores y proponer políticas y procedi
mientos que fuesen más eficaces en el porvenir.

39. Mientras tanto, el Grupo de organismos del
Banco Mundial seguía t:nfrentando el problema de ob
ten~r fondos adecuados para sus operaciones" problema
Que era cada vez más grave. Los inversionistas reci
bían bien los bonos del Banco Mundial. pero la AIF
e~peraba todavía la decisión colectiva de las naciones
contribuyentes en cuanto a la reconstitución de sus
fondos.

40. En el debate subsiguiente el" el Consejo, todos
los representantes que hablar~n felicitaron ~l qrupo
de organismos del Banco MundIal por sus reahzaclOnes.
Muchos oradores encomiaron al Grupo por indicar
creciente atención a una gama cada vez mayor de ac
tividades relacionadas con la agricultura, la industria
y la enseñanza. Varios representantes acogieron con

6

agrado al sugestión del Presidente de que se convocase
una reuni6n de los principales expertos en desarrollo
para discutir los resultados y los errores de veinte años
de ~tesarrollo y proponer políticas y procedimientos efi
caceS para el porvenir.

41. En respuesta a los miembros del Consejo, el
Presidente del BIRF les aseguró que sus observacio
nes serían examinadas detenidamente por la Junta de
Gobernadores del Banco.

42. El Consejo, en la resolución 1283 (XLIII),
tomó nota con satisfacción del informe del Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento y de la Aso
ciación Internacional de Fomento y del informe de la
Corporación Financiera Internacional.

SECCIÓN III. INFORME DEL FONDO MONETARIO
INTERNACIONAL

43. En la continuación de su 43o período de se
siones, el Consejo discutióI5 el informe anual del
Fondo Monetario Internacional (FMI) para el ejer
cicio económico terminado el 30 de abril de 1%716•

44. Al presentar el informe, el Director Gerente
del Fondo recordó que se había referido con cierta
extensión a la situación económica mundial cuando se
dirigió a los miembros del Consejo en julio de 196711•

En esa época, había señalado en particular a la atención
un decaimiento económico general en los países indus
trializados que había comenzado hacia mediados de
1966. así como sus efectos negativos sobre los pre
cios de las mercancías y las exportaciones de los países
en desarrollo. En las semanas siguientes se puso cada
vez más de manifiesto que se había evitado un movi
miento descendente cumulativo de la economía mun
dial. Por 10 tanto, en la actualidad la cuestión cl:l':"
referente a la tendencia de la actividad económica
mundial se relacionaba con el momento de un resta
blecimiento general de índices de crecimiento satisfac
torios en los países industriales. A su vez este des
arrollo dependería en gran medida de la aplicación de
políticas compatibles por los principales países con
déficit y los principales con superávit en materia de
ajuste de los pagos internacionales.

45. La actividad del Fondo se había intensificado
durante el ejercicio económico que terminó el 30 de
abril de 1967. El número de miembros había aumentado
a 107 y los recursos financieros se habían ampliado
aún más, ascendiendo el total de las cuotas a un equi
valente de 21.000 millones de dólares. Al aumentar el
número de miembros y ampliarse los recursos finan
cieros, se había recurrido cada vez más al fondo. Los
giros sobre la institución habían ascendido a 1.100
millones de dólares en el ejercicio económico que ter
minó el 30 de abril de 1967 y a 331 millones de dólares
en el primer semestre del ejercicio en curso. La asis
tencia financiera pendiente 'del Fondo a los países que
dependí~"l en gran medida de la exportación de pro
ductos primarios fue mayor que nunca y alcanzó la
cifra de 2.077 millones de dólares. distribu:da entre
43 países, de cuya cifra, 1.566 millones de dólares ha·

1& E/SR.1512, 1513.
~. Fondo Monetario Internacional, A1tnll<J.l Report of the

Execut1ve ~rectors for the Fiscal Yea·r ended April 30 1967
<Washington, D. C.), transmitido al Conseje Económico y
Social por nota del Secretario General (E/4433).

~1 E/SR.1482.
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Capítulo V

*Requiere una medida de la Asamblea General.
,. E/SR.1513.

SERVICIOS DE IDIOMAS PARA LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES
UNIDAS SOBRE CIRCULACION POR CARRETERA*

53. En la continuación del 43° periodo de sesiones18 el Consejo tuvo ante sí
una nota del Secretario General (Ej4339) , en que señalaba a la atención del
Consejo una comunicaciór. recibida del Representante Permanente de China, con
motivo de la Conferencia de las N' )Des Unidas sobre la Circulación por Carrete
ra. En su comunicación, el Rer ;sentante Permanente declaraba que el idioma

48. Las reservas tomarían la forma de un derecho
especial de giro a. favor de todos los miembros sobre
una base no discriminatoria. La liquidez que se crearía
no estaría sujeta a condiciones, pero se esperaba que
cada participante hiciese uso de este derecho especial
sólo si tuviere dificultades con su balanza de pagos o si
la evolución de sus reservas totales lo justificara. Las
decisiones de asignar derechos de giro especiales las
tomaría el Consejo de Gobernadores, por una mayoría
del 85% del total de votos basándose en las propuestas
del Director Gerente del Fondo respaldadas por los
Directores Ejecutivos.

49. En conclusión, el Director Gerente observó que
la decisión tomada en Río de Janeiro acerca de la
liquidez internacional demostraba. las ventajas de un
enfoque institucional multilateral de esas cuestiones.

SO. En la discusión que siguió, los representantes
que hicieron uso de la palabra agradecieron al Director
Gerente su declaración preliminar y encomiaron la la
bor realizada por el Fondo en el pasado año. Un re
presentante hizo observar que si un país administraba
mal persistentemente su economía, ni siquiera la or
ganización más perfecta de la liquidez internacional
podría ponerles a él o a sus asociados comerciales al
abrigo de las consecuencias. Otro representante acogió
con satisfacción el mejoramiento de las facilidades fi
nancieras compensatorias del Fondo y sugirió que éste
deberla ahora tratar de regular las fuerzas económicas
que provocarían fluctuaciones en los precios de los
productos primarios participando en los esfuerzos para
contribuir a estabilizar estos precios a un nivel que
fuera suficientemente remunerativo para los países en
desarrollo. Un tercer orador señaló que un plantea
miento exclusivamente monetario no bastaría pa.."'a
resolver los problemas del desarrollo y dijo que se
necesitaba una nueva formulación de la política eco
nÓmica internacional que colocara a la economía mun
dial sobre una base más estable y proporcionara ve:.ta
jas sustanciales a los países en desarrollo.

51. Contestando a los comentarios hechos durante
el debate. el Director Gerente dijo que el Fondo con
tinuaría haciendo todo cuanto estuviera en su poder
para solucionar los problemas de los países en des
arrollo y seguiría colaborando con el Consejo, la
UNCTAD y otros miembros del sistema de las Nacio
nes Unidas.

52. En su resolución 1284 (XLIII), el Consejo
tomó nota con beneplácito del informe del Fondo.

bian sido prestados a 37 países menos de~
productores de productos primarios. Se había recurrido
también en mayor medida a las facilidades del Fondo
para financiaciones compensatorias destinadas a paliar
las fluctuaciones de las exportaciones. El número de
monedas retiradas del Fondo habia aumentado de die
ciséis a veintiuna.

46. El Director Gerente deseaba señalar particular.
mente a la atención la participación del Fondo en la
labor de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo (UNCTAD). Las facilidades
de financiación compensatoria del Fondo habían sido
objeto de continuo interés por parte de la UNCTAD.
En sus operaciones diarias, el Fondo se había ocupado
repetidas veces de problemas provocados en parte por
fluctuaciones en los ingresos de los miembros proce·
dentes de las exportacic!les de productos primarios;
por 10 tanto, tenia interés en una acción internacional
constructiva destinada a mitigar esas fluctuaciones. En
la última reunión anual del Fondo, el Consejo de Go·
bernadores había aprobado una resolución en la que se
pedía al personal del Fondo que estudiase, en consulta
con el personal del BIRF, el problema de la. estabiliza
ción de los precios de los productos primarios, sus po
sibles soluciones y si eran realizables desde el punto
de vista económico. El Fondo estaba dispuesto a tra
bajar con sus miembros sobre cualquier iniciativa cons
tructiva que prometiera promover la expansión de su
comercio y su bienestar económico.

47. Pasando a. la propuesta de conceder nuevas
facilidades para atender la necesidad de completar los
fondos de reserva existentes, el Director Gerente sub
rayó que el Fondo tenia un interés vital en la liquidez
internacional. En los pasados cuatro años se había
examinado continuamente la cuestión de si las re
servas clisponibles como derecho eran suficientes para
que un país pudiese utilizarlas sin compromisos o sin
que se discutisan sus políticas. A este respecto se
habían logrado considerables progresos, y en septiembre
de 1967 había sido posible prec;entar al Consejo de
Gobernadores en su reunión anual de Río de Janeiro
un bosquejo de las facilidades propuestas. El Fondo se
estaba ocupando de convertir ese bosquejo en un ins
trumento jurídico en forma de enmienl1as a su convenio
constitutivo. Para que entrasen en vigor, las enmiendas
tendrían que ser aprobadas por el Consejo de Gober
nadores y posteriormente ratificadas por tres quintos
de los países miembros que poseyeran cuatro quintos
del total de votos.
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cmoo se emplearia ea la pIÓIdma t.:oafereDcla y que se~ importantes
d~ ettl·cbiDo. El ~tante Permanente pedía al Secretario General
que se sirviera trJmar ea cuenta e.'U necesidades al preparar el proyecto de re
gJamento de la 'Corderenda.

54. El Ct.msejo tImbi6D t1no ante si una nota del Secretario General (El
4439/Add.l) sobre las coasecuencias financieras de la prestación de servicios en
idioma chino en la~

55. En el curso de un bft:ve debate en el Consejo, se sugirió que la solicitud
del Representante Permanente de auna, c¡ue ya hahía sido presentada a la Quinta
Comisión de la .Asamblea General!', debía ser cuidadosamente examinada en el
contexto más amplio de la práctica que debía regir los servicios de idiomas que
se hubieran de prestar en cooferendas especiales de las Naciones Unidas.

56. El Consejo tomó nota de la solicitud del Representante Permanente
de China y decidió transmitirla a la Asamblea General para su consideración.

DVéase D~os O./iciaks a la A~1l Gmeral. fJigésMo seg'Nftdo periodo de
sesitmes. Quwa Co~ sesiones 1183a. y 1197a.
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